
 
 

 

 

 
SALA CIVIL 

  

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiséis (2.026) 

TUTELA: 05001-22-03-000-2026-00119-00 

 

Se ADMITE la acción de tutela interpuesta en nombre propio por los 

ciudadanos NESTOR TAPIA PALACIO (C.C. 8’436.456), JESÚS 

HERIBERTO GISAO CASTAÑO (C.C. 71’934.734), NORBEY DE 

JESÚS ZAPATA SEPULVEDA (C.C. 8’324.901), y JESÚS MARÍA 

CATAÑO SERNA (C.C. 1’027.936.929); demanda interpuesta contra: 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL (CNE), REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, REGISTRADURÍA DELEGADA 

ANTIOQUIA, MINISTERIO DE TRANSPORTE, INSTITUTO NACIONAL 

DE VÍAS (INVÍAS), y UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 

RIESGO DE DESASTRES (UNGRD). En consecuencia:  

 

1.- Notifíquese esta admisión a sus promotores y a las accionadas, 

éstas últimas quienes tendrán el término de DOS (2) días para ejercer 

su derecho de contradicción y defensa, so pena de tener por ciertos los 

hechos de la acción (art. 20 Decreto 2591 de 1.991). Asimismo, 

informarán si al respecto se han interpuesto otras acciones de tutela.  

 

2.- Vincúlese al presente trámite constitucional a: PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA; PERSONERÍA MUNICIPAL DE 

APARTADÓ; PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN; 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO; INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, 

METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES; POLICÍA NACIONAL; 

ALCADÍA DE APARTADÓ; COMITÉ DE GARANTÍAS ELECTORALES 

DE APARTADÓ; CONCEJO MUNICIPAL DE APARTADÓ; 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA; y, COMISIÓN ESCRUTADORA 

DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA. Déseles a los anteriores traslado 
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del escrito de tutela, y concédaseles el término de DOS (2) días para 

que ejerzan su derecho de contradicción y defensa, y se pronuncien en 

general frente a la acción que nos ocupa.   

 

3.- Dado el interés público de la presente acción, notifíquese la misma 

a la COMUNIDAD, lo cual se hará a través de la página web de la RAMA 

JUDICIAL, así como en la de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, para quienes deseen presentarse como amicus 

curiae o terceros al proceso que tengan interés en manifestarse en 

relación al mismo. 

 

4.- Tener como pruebas en su valor legal los documentos aportados con 

la demanda de tutela, frente a los cuales podrá ejercerse el derecho de 

contradicción.  

 

5.- En cuanto a la medida provisional SE NIEGA, por no satisfacerse los 

requisitos previstos en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1.991. 

 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

 

(Firma electrónica) 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Omar Bohorquez Vidueñas 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 007 Civil 

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 

 

https://www.google.com/search?q=amicus+curiae&rlz=1C1GCEU_esCO1081CO1081&oq=amicus&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqDQgAEAAYgwEYsQMYgAQyDQgAEAAYgwEYsQMYgAQyCQgBEEUYORiABDIHCAIQABiABDIHCAMQABiABDINCAQQLhjHARjRAxiABDIHCAUQABiABDIHCAYQABiABDIHCAcQABiABDIHCAgQABiABDIHCAkQABiABNIBCTQzNzlqMGoxNagCCLACAfEF1Ot-9stSbSU&sourceid=chrome&ie=UTF-8&ved=2ahUKEwjW5uCbo_OSAxXwVTABHbsgGnYQgK4QegYIAQgAEAM
https://www.google.com/search?q=amicus+curiae&rlz=1C1GCEU_esCO1081CO1081&oq=amicus&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqDQgAEAAYgwEYsQMYgAQyDQgAEAAYgwEYsQMYgAQyCQgBEEUYORiABDIHCAIQABiABDIHCAMQABiABDINCAQQLhjHARjRAxiABDIHCAUQABiABDIHCAYQABiABDIHCAcQABiABDIHCAgQABiABDIHCAkQABiABNIBCTQzNzlqMGoxNagCCLACAfEF1Ot-9stSbSU&sourceid=chrome&ie=UTF-8&ved=2ahUKEwjW5uCbo_OSAxXwVTABHbsgGnYQgK4QegYIAQgAEAM
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f34a19f7f2a35abee531ff22a73eaac594d29ca3be1ded34e5463558707f700c 

Documento generado en 25/02/2026 08:04:48 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


